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Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

MUNICIPIO DE CAROLINA 

PO Box 8 
Carolina, Puerto Rico 00986-0008 
Te/s, (787) 750-7000/750-7008 
Fax: (787) 750-5305 

SERIE 2003-2004-31 

DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA AUTORIZAR AL ALCALDE, HON. 
JOSE E. APONTE DE LA TORRE, O SU REPRESENTANTE A SOLICITAR 
Y ACEPTAR A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO 
AUTÓNOMO DE CAROLINA, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 
NUMERO 1 20, DEL 17 DE AGOSTO DE 2001; EL TRASPASO 
CONDICIONADO DE LA TITULARIDAD DE LA PROPIEDAD 
PATRIMONIAL COMUNITARIA DEL DEPARTAMENTO DE 
RECREACIÓN Y DEPORTES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Sección Ira: 

Mediante la Ordenanza Número 56 Serie 2001-2002-53, según 
enmendada por la Ordenanza Número 55 Serie 2002-2003-56, se 
autorizó el traspaso condicionado de la titularidad de varias 
propiedades del Departamento de Recreación y Deportes. 

La Sección 1 ra. establece las propiedades patrimoniales 
comunitarias a traspasar. 

Inicialmente no se pudieron identificar todas las propiedades. 

Luego de un proceso de investigación se localizaron propiedades 
adicionales. 

ORDENASE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO 
RICO: 

Autorizar al Alcalde, Hon. José E. Aponte De La Torre, o su 
representante a solicitar y aceptar a nombre y en representación del 
Municipio Autónomo de Carolina, conforme a lo dispuesto en la 
Ley Número 120, del 17 de agosto de 2001; el traspaso 
condicionado de la titularidad de la propiedad patrimonial 
comunitaria del Departamento de Recreación y Deportes que se 
describe a continuación: 

1. Industrial Lomas de Carolina Bo Trujillo Bajo; cabida superficial 1,099.756 
mjc. inscrita al Folio 55, del tomo 939; Finca 38144. 
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Sección 2da: Autorizar al Alcalde Hon. José E. Aponte de la Ton·e o a su 
representante confonne a las disposiciones de la Ley Número 120, 

antes citada, a presentar la Certificación de Traspaso de Propiedad 
Patrimonial Comunitaria del Departamento de Recreación y 
Deportes, al Municipio Autónomo de Carolina, Puerto Rico, ante la 
correspondiente sección del Registro de la Propiedad. 

Sección 3ra: Esta ordenanza entrará en vigor inmediatamente luego de su 
aprobación y 

Sección 4ta: Copia certificada de esta ordenanza será enviada al Secretario del 
Departamento de Recreación y Deportes, al Registro de la 

Propiedad de la correspondiente sección del Registro de la 

Propiedad en que estén inscritas las propiedades, oficina de 
Recreación y Deportes de este municipio, a la oficina de Asuntos 
Legales y al gerente del Área de Desarrollo Social 

SOMETIDO POR: HON. REINALDO CASTELLANOS FERNÁNDEZ 
HON. MARTÍN ALVARADO MARTÍNEZ 
HON. JORGE V ÁZQUEZ SANES 
HON. DANILO CARMONA CASTRO 
HON. PABLO CANALES AGOSTO 
HON. LUIS MANGUAI, OCASIO 
HON. ROSA M. PAGÁN OCASIO 
HON. JORGE SANTANA MATOS 
HON. ROSENDO VELA BIRRIEL 
HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
HON. JOSÉ MORALES RODRÍGUEZ 
HON. MARÍA PÉREZ ORTÍZ 
HON. GERALDO suÁREz ROMÁN 

REINALDO L. CASTi(LLANOS 
PRESIDENT 
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